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I T A L I A EM E L A D R I A T I C O 

O M n del nimirante 
Tiinon de Revel 

En estos d ías en que por el t r iunfo 
de las armas italianas, tanto en t ierra 
coma en mar, parece decidirse la cues
t ión del A d r i á t i c o , hemos c r e í d o de 
gran i n t e r é s conferenciar con el i lustre 
almirante i tal iano Thaon de Revel, que 
es, sin duda, una de las celebridades de 
I ta l ia que con mayor autor idad puede 
enjuiciar sobre los fines m a r í t i m o s de 
su patria. 

Thaon de Revel d e s e m p e ñ a el cargo 
de jefe de Estado Mayor de la Marina 
italiana, y nadie como él p o d í a or ien
tarnos respecto á las g a r a n t í a s que I ta
lia estima necesarias en el mar para 
afianzar definitivamente la paz euro
pea. 

He a q u í los t é r m i n o s en que se ex
p r e s ó el insigne almirante: 

La pos i c ión Geogiá f ica Mar í t ima y 
L i t o r a l de I tal ia en el A d r i á t i c o nos ha 
impuesto tres a ñ o s de una d u r í s i m a 
guerra naval cuya fuerza y cuya aspe
reza no ha sido aun suficientemente 
comprendida por cuantos no c o n o c í a n 
á fondo la gran d e s p r o p o r c i ó n , en per
ju ic io nuestro, de la pos ic ión in ic ia l de 
A u s t r i a - H u n g r í a frente á I ta l ia en las 
hostilidades. 

Dominaba el A d r i á t i c o en su costa 
oriental ; aunque d i s p u s i é s e m o s de una 
fuerza naval algo superior á la impe
r i a l , pudimos llegar con inmensos sacri
ficios y con un h e r o í s m o infatigable de 
todos nuestros combatientes, á tener á 
raya al adversario en sus bases navales; 
e j e r c i t á n d o n o s continuamente y con 
una relat iva seguridad en el dominio 
del mar; l levando á cabo con éx i to 
ofensivas contra el enemigo dentro de 
su propio lugar de refugio, h a c i é n d o l e 
pagar caro toda tentativa de salir de su 
base, Pero para alcanzar este resultado 
el esfuerzo de nuestros marinos y ofi
ciales, (con los que cooperaron eficaz
mente elementos de la Marina aliada) 
tuvo que ser continuo y vigoroso, á pe
sar de nuestro plan de guerra, y de a h í 
perdidas en tan á s p e r a lucha, que sé 
hac ía ép ica cerca de las posiciones i m 
penetrables del enemigo. 

De a q u í que I tal ia , por su costosa vic
tor ia , y por tantos y tan dolorosos sacri
ficios resistidos tan magn í f i camen te , es 
por lo menos acreedora al derecho de 
sentirse segura en e l ' porveni r y para 
siempre en sus propios mares. 

Tal es este su derecho que constituye 
á su vez un deber: el de no crearse en 
el porven i r n i n g ú n enemigo que pu
diera dar lugar un día á la perturba
c ión de la paz. 

Dar lugar á una nueva c o n ñ a g r a c i ó n 
(no g a r a n t i z á n d o n o s en nuestra difícil 
v ic tor ia) sin lograr posiciones dominan
tes para los elementos de lucha, signifi
car ía para nosotros un desconsiderado 
abandono al const i tuir un eventual ad
versario, en d a ñ o nuestro y en perjui
cio de la paz futura. 

Para prevenir esta eventualidad lo 
grando de una vez la t ranqui l idad en 
nuestra propia casa y merced á esta 
t ranqu i l idad poder reducir á lo más i n 
dispensable los armamentos navales, 
con inapreciables ventajas para la eco
n o m í a nacional y al p rop io t iempo la 
seguridad y prosperidad mercanti l de 
todos los pueblos que en el A d r i á t i c o 
sostenemos el tráfico comercial, fuera 
de toda d i s cus ión son indispensables 
para I tal ia las condiciones siguientes: 

i.0 La p o s e s i ó n de la costa Istr iana. 
2. ° E l procedimiento m a r í t i m o so

bre la costa opuesta. 
3. ° La p o s e s i ó n de las islas que cons

t i tuyen el antemuro del Quarmaro y de 
la isla Daimata y curzolana. 

4. ° La c e s i ó n incondic ional á I ta l ia 
de todos aquellos barcos de la flota 
a u s t r o h ú n g a r a , en c o m p e n s a c i ó n de las 
p é r d i d a s producidas por el enemigo de 
modo alevoso, como el « L e o n a r d o de 
Vinci> y el « B e n e d e t t o Br in» , hundidos 
no por las armas en buena l i d , sino por 
medios que es tán fuera de las leyes de 
la guerra. Porque la Armada italiana 
debe al menos ser indemnizada, y bien 
parcos hemos de ser, dado nuestro legí
t imo derecho, con un « d r e a d n o u g h t » 
del t ipo «Rege t tho l f i y con un acoraza
do del t ipo « R a d e t s x k y ^ . 

5. ° De l remanente de la flota austro-
h ú n g a r a d e c i d i r á la Conferencia de la 
Paz, estableciendo si esa flota debe re
partirse entre los aliados ó si debe des
tinarse al comercio, en cuyo caso n i n 
g ú n elemento de esos d e b e r á pasar á 
las nacionalidades de la costa opuesta 
en calidad de instrumentos bé l icos . 

Y o no soy hombre pol í t ico; pero re
conozco que F iume debe ser irrefuta
blemente italiana y la ciudad de la Da l -
macia cuya p o b l a c i ó n procede de na
cionalidades distintas debiera consti

tuirse en ciudad l ibre , ó bien, advenir 
por un procedimiento plebici tar io ó 
por cualquier otra forma semejante á 
una a p r o x i m a c i ó n á Ital ia, 

Y o soy un hombre de mar y dado 
esto debo l imi ta rme á exponer la ges
t ión de nuestra seguridad en el Adr i á 
tico desde el punto de vista de nuestras 
más extrictas necesidades m a r í t i m a s y 
navales. 

E l m í n i m o de nuestra riqueza ha de 
ser salvaguardado y no p o d r í a dejar de 
serlo porque la v ic tor ia del E jé rc i to y 
de la Marina italiana han disuelto la 
M o n a r q u í a a u s t r o - h ú n g a r a , lo cual per
mite á las nacionalidades oprimidas ba
jo el yugo del imper io , el emanciparse 
del antiguo r é g i m e n . Nosotros, como ya 
he dicho, podremos reducir á lo esen
cialmente indispensable, para tutela del 
puerto y de la costa, nuestro armamen
to en el A d r i á t i c o , dedicando á la vez 
todos los esfuerzos al movimiento del 
tráfico comercial, lo cual p r o c u r a r á 
grandes ventajas á las poblaciones i n 
sulares, especialmente á las poblacio
nes croatas, bosniacas, montenegrina y 
albanesa; porque entonces y só lo en
tonce?, podremos sentirnos seguros en 
ese mar. De entenderlo de o t ro modo, 
nuestro armamento y nuestras defensas 
en el A d r i á t i c o d e b e r á n ser intensifica
das; nuestra providencia por la prospe
r idad de todas las poblaciones del 
A d r i á t i c o , reducida por fuerza y ret ira
da la cordia l y pacífica c o o p e r a c i ó n al 
beneficio c o m ú n . 

No olvidamos la i n c u r s i ó n de los ad
versarios del 24 de Mayo de 1915 que 
pudo llevarse á cabo por la i n d e f e n s i ó n 
de nuestras costas y este hecho ya bas
tante castigado debe servirnos de ense
ñanza para el futuro y creeremos siem
pre posible la r e p e t i c i ó n de ese 24 de 
Mayo sino tenemos plena seguridad y 
g a r a n t í a s en la otra or i l la y nos afianza
mos a ú n m á s en sostener nuestra costa 
del a d r i á t i c o en permanente estado de 
defensa mi l i t a r ya que la naturaleza no 
puede defenderla y vigi lar la . No es pues 
sostenible en modo ninguno cualquier 
intransigencia sobre nuestro derecho á 
una parte do la potencia naval Aust ro 
H ú n g a r a d e s p u é s de habernos sacrifica
do tanto durante tres a ñ o s y medio has 
ta ver abatido su poder. 

Los polacos nos han dado reciente
mente una saludable lección reclaman
do una parte de la flota imper ia l por
que los polacos como cualquier otro 
pueblo de la m o n a r q u í a con t r ibuyeron 
con su esfuerzo para su c o n s t r u c c i ó n . 

La verdad que no debemos desmen
t i r es esta: los soldados los marinos los 
oficiales de casi todas las nacionalida
des han reclamado sus derechos á la 
herencia de la flota a u s t r í a c a que tan 
rudamente hemos combatido, 

Marinos franceses fueron quienes 
apresaron los navios de guerra que se 
hallaban en Oattaro; marinos america 
nos los que se incautaran de los que se 
hallaban en Spalato; marinos italianos 
los que actuaron en Pola, Si no se hizo 
de o t ro modo en el momento de las 
hostilidades, fué la impos ib i l idad de 
moverse de su base y hacerse á la mar. 

I ta l ia ha cumpl ido leal y escrupulo
samente todos los pactos de su alianza 
naval; espera, pues, la s i s t emat izac ión 
de la costa or iental Adr i á t í c a tanto por 
razones de justicia como por la existen
cia de la propia seguridad en el porve
n i r y obrando en conformidad con es
tos pr incip ios d e s p u é s de los tremen
dos sacrificios llevados á cabo, d e s p u é s 
de esta gran victor ia , no se h a b r á fus-
trado mas que el m í n i m u n de su legít i
ma necesidad marinera, v i é n d o s e que 
se resguarda el e sp í r i tu de los conna
cionales i rredentos e v i t á n d o s e de este 
modo volverles á ver nuevamente bajo 
otra o p r e s i ó n por ese mar que tanta 
sangre italiana ha recogido, derramada 
tan noblemente por el rescate de su 
l iber tad . 

M . 

REAL ORDEN DE GRACIAS 

Al marqués de Comillas. 
La «Gaceta» publica hoy la siguiente Real 

orden que constituye un homenaje merecido 
á los relevantes servicios que: al bien general 
presta el ilustre marqués de Comillas: 

Excmo. Sr.: En atención á los relevantes 
servicios que, con motivo de la epidemia 
mundial de gripe, viene prestando la Compa
ñía Trasatlántica de Barcelona, ofreciendo 
toda suerte de ficilidades en momentos no
toriamente difíciles para la gestión de las au 
toridades sanitarias, singularmente para las 
de nuestros puertos, organizmdo servicios de 
incumbencia municipal, como aconteció en 
el de La Coruna, donde el representante de 
la citada Compañía, D. Valentín Sájch?z de 
Toledo y Artacho, cumpliendo órdenes de su 

presidente, con una diligencia superior á to
do encomio, en pocas horas, y á expensas de 
ella, convirtió en hospital el pabellón de des
infección de la Estación sanitaria del puerto^ 
donde se aislaron, hospitalizaron y asistieron 
los enfermos desembarcados del vapor «Al
fonso XII», á cuyo efecto dotó al improvisa
do hospital de cuanto personal y material fué 
preciso. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo 
ner que se den las gracias al Presidente de 
la Compañía Trasat'ántica, excelentísimo se
ñor Marqués de Comillas, por su humanitario 
y generoso proceder, cooperando eficaz y 
desinteresadamente á la práctica de los ser
vicios sanitarios. 

Es asimismo la voluntad de S. M. que esta 
disposición se pubiqje en la «Gaceta de 
Madrid» para general conocimiento, 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Enero de 1919. 

GIMENO 
Señar Presid -nte de la Compañía Tras

atlántica. 

En e l Ayuntamien to de Zaragoza 

Una broma baturra 
ZARAGOZA 9.—Al darse cuenta en la se

sión del Ayuntamiento de la entrega al Cen
tro Aragonés de Barcelona, de la corbata re
galada para su bandera por el Municipio de 
Zaragoza, y relatar el representante del Con
cejo, Sr. Anada, el recibimiento que se le 
había hecho, después de acordar enviar un 
telegrama de gracias á aquel Centro, el con
cejal socialista Sr. Pérez Vives presentó una 
proposición diciendo que, en vista de los me
recimientos del Sr. Amada, demostrados en 
su viaje á Barcelona, proponía que el Ayun
tamiento le nombrase para colocar la prime
ra corbata de que haya necesidad en Zara
goza. 

El Sr. Amada es un hombre de quien la 
opinión pública se ha ocupado mucho, por
que cuando fué elegido edil, se afirmaba que 
en otros tiempos había solicitado la plaza de 
verdugo. 

Como la proposición del concejal socialis 
ta aludía á ese oficio, la broma levantó gran 
polvareda. 

Los de la derecha, á cuyo grupo pertenece 
el Sr. Amada, después de pedir explicaciones 
y de decir el alcalde que el Sr. Vives no ha
bía tenido intención de molestar á su compa
ñero, se retiraron de la sesión, quedando só
lo los republicanos, los liberales y los regio-
nalistas. 

[2 
Se d e s m o v i l i z a r á ¿ v e i n t i c i n c o ó t re in ta 

m i l hombres por d ía . 
LONDRES 9.—Merced á hs disposiciones 

que acaban de tomarse, será posible desmo
vilizar veinticinco ó^treinta mil soldados por 
día, incluyendo á los soldados británicos y é 
los de los dominios. 
Ei acuerdo del Gobierno con e l Conse

jo del e j é r c i t o . 
LONDRES 9.—El ministro de la Guerra co

munica el arreglo que se ha hecho con el 
Consejo del Ejército referente á la desmovili
zación y á las condiciones del licénciamiento: 

«A partir de una fecha que se anunciará, no 
podrá dirigirse á Inglaterra, con licencia, des. 
de Francia, ningún oficial ni soldado, excep
ción hecha de aquellos que se comprenda de 
un modo inequívoco que podrán volver á sus 
unidades antes de que expire la licencia, y 
que no serán desmovilizados durante el pe
riodo de licénciamiento. 

Esta oiden se hará efectiva lo más pronto 
posible, y de el a se dará cuenta á las fuerzas 
expedicionarias. 

Las secciones de hombres con licencia se 
distribuirán como sigue, exceptuando á los 
que tengan una licencia con nuevas condi
ciones: 

Todos los hombres, sin rest.icción, que 
tengan asegurado un empleo civil que les es
pere, deben ser aprobados como desmovi i -
zados; los que pertenezcan á los grupos in
dustriales que pueden ser separados del Ejér
cito, serán desmovilizados de acuer o con los 
arreglos que ahora se hacen. Si en la autori
zación dijera: «Para regresar á la unidad», 
debe fijarse en la licencia si el regreso es 
esencial. 

Los hombres que tengan un empleo que les 
espera por tiempo indefinido regresarán á 
Francia. 

Las mismas condiciones se aplicarán á to
dos los hombres con licencia de las otras 
fuerzas expedicionarias.» 
Los soldados ingleses vuelven á p ro 

testar contra e l aplazamiento de la 
d e s m o v i l i z a c i ó n . 
LONDRES 9.—Cierto número de soldados 

que estaban en los campamentos situados 
cerca de Londres han vuelto otra vez á esta 
capital en transportes automóviles, p&ra pro
testar ante el ministro de la Guerra contra el 
aplazamiento de la desmovilización. No ha 
habido ningún incidente lamentable. 

Los protestantes son en su mayoría sóida 
dos con licencia que para conseguir su certi
ficado de liberación definitiva deben regresar 
á sus bases en Francia, aunque es sabido que 
su desmovilización no se retrasará mucho. Se 
han adoptado medidas con el fin de que pue
da darse inmediatamente licencia absoluta á 
estos soldados. 

Lloyd George, que ha regresado ya á Lon
dres, se preocupa de este asunto. 
L i c é n c i a m i e n t o de los so ldados mine

ros. 
LONDRES 9'—E! cDaÜy Telegraph» dice 

que un primer grupo de 100.000 mineros que 
habían sido movilizados han sido licenciadosy 
trabajan ya en las minas. Otros cien mil serán 
licenciados seguidamente. 

MlbbONAKIO FAbbEClDO 
Ha fallecido en Londres lord Michelham, 

jefe de la casa financiera Herbert, Stern y 
Compañía, de Londres y París. 

Se evalúa su fortuna en 500 millones de 
francos. 

Con motivo del matrimonio de su hijo, el 
sábado último, entregó á su hija política, co
mo regalo de bodas, un cheque de un millón 
de libras esterlinas. 

Lord Michelham poseía una importante 
cuadra de caballos de carrera. 

Varios de sus caballos corrieron el verano 
último en Santander y en San Sebastián. Uno 
de ellos, llamado «Carborarot, llegó en ter
cer lugar en el Gran premio de Santander. 

Había sido nombrado barón en Portugal, 
en atención á los servicios financieros que 
había prestado á dicho país. 

Consejo de ministros 
Poco antes de las diez y media se reunie

ron anoche los ministros en el hotel del con
de de Romanones. 

Todos ellos manifestaron al entrar que el 
Consejo carecía de importancia política, que 
se despacharían diversos expedientes y que 
sería de breve duración. 

En efecto, una hora después terminaba el 
Consejo, facilitándose á los periodistas la si
guiente 

Nota oficiosa. 
«El presidente díó cuenta á los ministros 

de la marcha de los trabajos de la Comisión 
extraparlamentaria, ha:iendo el merecido 
elogio de la patriótica labor que aquélla rea
liza. 

El ministro de la Gobernación dió cuenta 
d i un proyecto de decreto dictando disposi
ciones generales sobre prevención de enfer
medades infecciosas. 

El de Fomento dió cuenta de su ponencia 
soDre construcción y explotación de ferroca
rriles, siendo aprobada, y sobre ella se redac-
n r á el oportuno proyecto de ley. 

También dió cuenta de un proyecto de de
creto, de acuerdo con el Ministerio de Mari
na, para que pasen á depender de Fomento 
tjdas las incidencias de la pesca marítima, 
incluso la explotación de las almadrabas. 

El de Abastecimientos semetió el proyecto 
de decreto sobre tasa y exportación de 
aceite. 

Se despacharon varios expedientes de trá
mite. 

.% 
A la salida del Consejo todos los ministres 

se mostraron sumamente parcos en las refe
rencias. 

Unánimemente manifestaron que la nota 
reflejaba con exactitud los asuntos tratados 
en la reunión. 

Gran parte de ésta la invirtió el conde de 
Romanones en informar á los ministros de la 
marcha de los trabajos de la Comisión, que 
proseguirán en los días sucesivos. 

Los ministros, segúa dijeron, se limitaron á 
escuchar el relato hecho por el presidente. 

El Consejo tuvo otra parte de verdadera 
importancia para los intereses generales del 
país. Nos referimos á la que emplearon el 
ministro de Fomento en dar cuenta de su 
pjoyecto sobre construcción y explotación de 
los ferrocarriles, y el de Abastecinaientos, 
para someter á sus comp ñeros la aprobación 
de un proyecto de decreto relativo á la tasa y 
exportación de aceites. 

Tanto el marqués de Cortina como el señor 
Argente hicieron acerca de ambos asuntos 
una exposición documentada é interesante. 

DIARIO DE LA MARIN A 
REDACCION Y ADMINISTRACION 

PELIGROS, 3. 

DECLARACIONES DE ACTUALIDAD 

E l i lustre m a r q u é s de Alhucemas ha 
hecho, acerca de su a c t u a c i ó n en la Co
mis ión extraparlamentaria, las intere
santes declaraciones que reproducimos 
á c o n t i n u a c i ó n : 

«Hoy hemos tenido o c a s i ó n de ha
blar con el jefe del par t ido l iberal-de
m o c r á t i c o , quien nos ha manifestado 
que es completamente inexacto lo que, 
con respecto á él y con grandes t i tu la
res, dice un p e r i ó d i c o de la m a ñ a n a , 
pues n i ha celebrado conferencia algu
na con los Sres. A lba y Gasset, n i tiene 
especiales noticias de la act i tud de és
tos sobre el problema de las autono
mías regionales. 

En cuanto á la suya personal, forma
da exclusivamente por propio conven
cimiento y serena a p r e c i a c i ó n de ias 
circunstancias actuales de la pol í t ica , 
nos mani fes tó que, en general, se halla 
conforme con el trabajo de la ponencia 
nombrada por la Comis ión extraparla
mentaria, y-muy de acuerdo con la ma
yor parte de los puntos de vista susten 
tados por el Sr. Maura, siendo, por con
siguiente, inexacto t a m b i é n que se pro
ponga votar en contra del proyecto de 
a u t o n o m í a . 

L o que hay es que el s e ñ o r m a r q u é s 
de Alhucemas deseaba, y su observa
c ión ha sido reconocida como justa, 
que, sin perjuicio del estatuto de Cata
luña , en el proyecto de ley se estable
ciesen bases generales para la conce
s ión de la a u t o n o m í a á todas las regio
nes que quisieran formarse con cont i 
nuidad de t e r r i t o r io , y que és tas pudie
ran constituirse sin mi ra r exclusiva
mente á recuerdos h i s tó r i cos , sino te
niendo t a m b i é n en cuenta lazos e c o n ó 
micos y morales creados por la vida 
moderna. 

E l Sr. Ga rc í a Prieto es contrar io al 
vo to corporat ivo, salvo en parte el de 
los Ayuntamientos para la c o n s t i t u c i ó n 
de entidades regionales, y espera ex
plicaciones aclaratorias de la ponencia 
sobre las fuerzas de seguridad y los re
cursos judiciales que se establecen con
tra las sentencias dictadas acerca de 
instituciones especiales del Derecho c i 
v i l de Ca t a luña ; siendo su o p i n i ó n que, 
independientemente del problema re
gional , pero con ocas ión de él , debe 
hacerse una eficaz c a m p a ñ a de propa
ganda para recoger la corr iente general 
que hoy domina en el mundo en el sen
t ido de internacionalizar ciertas ramas 
del Derecho pr ivado en t é r m i n o s am
plios, para procurar con ello el espon
t á n e o desenvolvimiento del Derecho 
peculiar de cada r eg ión y la m á s fácil 
convivencia en el concierto de los pue
blos modernos; lo cual se c o n s e g u i r í a 
mediante la a d o p c i ó n de algunos p r i n 
cipios, como, por ejemplo, igualdad de 
derechos civiles entre ambos sexos; de
recho de los hijos naturales á la inves
t i gac ión de la paternidad; d ivorc io ple
no, á pe t ic ión del c ó n y u g e ofendido; 
l ibe r tad de testar y de modificar el r é 
gimen e c o n ó m i c o de la familia, y mayo
r ía de edad c i v i l á los v e i n t i ú n a ñ o s . 

Seguro el s e ñ o r m a r q u é s de Alhuce
mas de que la ponencia es tá inspirada 
en el mismo de¿eo que él siente de so
lucionar, con la mira puesta en lo alto 
y prescindiendo de las desacreditadas 
« h a b i l i d a d e s pol í t icas» , un problema de 
tan v i t a l i n t e r é s para el progreso y !a 
t r anqu i l idad de E s p a ñ a , se halla dis
puesto á las mayores transigencias y á 
facili tar, por su parte, cuanto sea dable, 
la labor de la C o m i s i ó n extraparlamen
taria . > 

De 0. Francisco Bergamín . 
E l i lustre ex minis t ro conservador 

que ayer fué al minis ter io de Estado 
para conferenciar con el jefe del Go
bierno se detuvo algunos momentos á 
conversar con los periodistas, manifes
t á n d o l e s que la r e u n i ó n de los ex m i 
nistros conservadores no h a b í a tenido 
la importancia que algunos le conce
d í a n . 

F u é una r e u n i ó n familiar para comer 
el r o s c ó n de Reyes, 

— Por cier to—dijo—que la sorpresa 
le tocó al m a r q u é s de Lema. 

E n estas c i r c u n s t a n c i a s — a ñ a d i ó el ex 
minis t ro conservador—no debe extra
ñ a r que coincidamos para reun imos . 
Qu izá esa coincidencia se repi ta dos ó 
tres veces m á s . 

Estas reuniones s o n — s i g u i ó diciendo 
el Sr. B e r g a m í n — p a r a demostrar lo 
contrar io de lo que la gente se e m p e ñ a 
en ver. Dicen que somos un part ido ca
duco, que debemos desaparecer. Nos
otros creemos que no, y á nadie puedo 
ob l igá r se l e ; que se suicide en contra 
de su voluntad . Que se nos mate si se 
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puede, que ya nos defenderemos nos
otros. 

L a c o n v e r s a c i ó n del Sr. B e r g a m í n 
con los reporteros d e r i v ó luego hacia 
los trabajos de la C o m i s i ó n extraparla-
mentaria, l lamando entonces el jefe del 
Gobierno á los periodistas. 

El Sr. B e r g a m í n e n t r ó con los repor
teros, y como en su presencia se habla
ra de la c o n c e s i ó n del voto á la mujer, 
e x c l a m ó : 

— A mí lo que me congratula m á s do 
todo esto, es que el Sr. Maura ha dado 
por fin su brazo á torcer. Mientras se 
d i scu t ió el proyecto de r é g i m e n local, 
yo no in tervine , porque c re í a y sigo 
creyendo que no resuelve nada. Pero 
un día a c e r t é á entrar en el Congreso 
cuando se d i scu t ía una enmienda rela t i 
va á la c o n c e s i ó n de) voto á la mujeres. 
No me p a r e c i ó mal, y l a vo tó . 

E l Sr. Maura, en los pasillos me di jo 
luego con gran complacencia: 

—¡Veo que algo de la reforma le pa-
parece á usted bien! 

—Le d i r é á usted, don A n t o n i o . He 
votado la enmienda por que creo que es 
el antecedente obligado para que las 
mujeres sean elegibles. Tengo una pa-
rienta que no sé d ó n d e colocarla, y a&í 
la p o d r í a enchufar en cualquier A y u n 
tamiente de la provincia de Málaga. . . 

Excuso decir que al Sr. Maura, no le 
s e n t ó muy bien la salida. A h o r a veo 
que otorga á las mujeres el derecho á 
ser elegibles, y estoy sa t i s fech ís imo de 
m i éx i to . 

¡Tendrá que ver un Ayuntamiento de 
menos de 200 vecinos, á Concejo abier
to, con la g r i t e r í a de mujeres y de chi
quil los! —te rminó el Sr. B e r g a m í n . 

E l jefe del Gobierno c o n t e s t ó d i 
ciendo: 

—Todo se perf i la rá , se a n u n c i a r á y se 
d i scu t i r á . 

E l Sr. ]3ergamín , actuando de repor
tero, p r e g u n t ó al presidente si h a b í a en
contrado ya la persona c i v i l que d e b í a 
i r á Marruecos. 

E l jefe del Gobierno c o n t e s t ó : 
—No, no la he encontrado, y la sigo 

buscando. Es decir, la he encontrado si 
usted quiere aceptar el p u e s t o — a ñ a d i ó . 

E l Sr. B e r g a m í n di jo: 
—Yo no voy, porque prefiero que

darme a q u í como periodista. 

DE LA TRAGICA RUSIA 

No creía el ministro que nadie pueda d r • 
jas interpre aciones caprichosas que los ( x 
ponentes temían en relación al art. 3.°, pan j 
calcular el producto liquido, deduciendo de ' 
él los aumentos del producto bruto. No di e 
senv j inte cosa el art. 3.°, ni en su letra ni e i 
su espíritu. Y, por ú timo, procuró tamblé , 
desvanecer los temores que sobre la aplica
ción del artículo último abrigaban los ma i -
festantes. 

En cuanto á la tari! i de la naranja, en efec 
to, el ministro reconoce que las Compañi i -
tienen razón y que no hay derecho á tem r 
sin resolver los expedientes de indemnización 
con arreg'o á la ley de Subsistencias, los cu.i 
les serán resueltos inmediatamente y en jus 
ticia, sin perjuicio de tratar de suprimir esa 
tarifa lo antes posible, de acuerdo con las 
conclusiones de la Asamblea naranjtra de 
Valencia, para lo cual se está ya en comuni 
cación telegráfica con el presidente de aqut -
lia Diputación. 

¿Vive el ex Zar Nicolás? 
Relato aensacionsl.—El ex Z a r no fué 

fusilado.—El conde Dasta «aerif icó «n 
Yida por sn Soberano, ocupando el l u -
grar de éste . 
Según un relato del corresponsal del «Mor-

ning Post>, en Adcangel, relato que debe mi 
rarse con toda reserva, el Z i r de Rusia está 
aún vivo. 

El corresponsal telegrafía lo siguiente: 
«Un amigo mío, u i Príncipe q ;e acaba de 

I egar aquí desde Retrogrado, me dice que el 
día 18 de Noviembre tuvo en Borge una larga 
conversación con el gran duque Cirilo. 

Este le manifestó que acababa de recibir 
una carta de la gran duquesa Tatiana, hija del 
Zar, en la que le decía que la emperatriz y su 
hija seguían con vida y que el Zar no habla 
sido fusilado. 

El general bolcheviki que había recibido 
las órdenes de llevar á cabo la sentencia de 
muerte, le dijo al Zar que para él era asunto 
absolutamente indiferente la persona á quien 
fusilase. 

Lo único que tenía que demostrar era que 
habla un cadáver. Un balazo en la cabeza de 
la víctima imposibilitaría la identificación. 

El conde Dasta, que estaba presente en la 
conversación, se ofreció al Zar para sacrifi
carse, manifestando que consideraba su de* 
ber dar su vida por su Soberano. 

El Emperador protestó con vehemencia 
p ro tuvo que ceder ante la insistencia de 
conde y del cficial. 

El Zar escapó, pero no se sabe dónde está 
á la hora presente. 

El doctor Botkin también ha escrito á su 
hermana manifestando que tel mayor crimen 
del siglo XX no logró realizarse». 

Las tarifas ferroviarias. 
Una visita al ministro de Fomento. 
Ayer por la tarde recibió el ministro de Fo

mento á una Comisión de los Consejos de las 
Compañías ferroviarias, presidida por el se
ñor Rodríguez San Pedro y formada por los 
Sres. D. Amós Salvador, el conde de Buga
lla', D. Juan Alvarado, el marqués de Alonso 
Martínez, el marqués de la Argentera, el mar
qués de Santa María de Sílvela, el conde de 
Aguilar, D. Juan Manuel Urquijo, D. José 
Luís Ussía, los señores de Baüer y otros mu
chos, en número de 50 ó 60. 

Entregaron al marqués de Cortina sus con
clusiones escritas, y recibieron de éste la res
puesta de que, respecto al primer punto, era 
cierto que el aumento real y positivo dé las 
tarifas no era el 15 por 100, y que quizás no 
11' giba ni al 10, y así lo había reconocido en 
la discusión en el Congreso; pero que el Go
bierno se habla atrevido á publicar el decreto 
por entender que la medida había sido vlr-
tualmente aprobada en ambas Cámaras; de 
otro modo no lo hubieran hecho. Ese artícu
lo primero conserva la redacción exacta que 
ludieron los Cuerpos Colegisladores. 

Los daños del temporal 
En San S e b a s t i á n . — Embarcaciones 

arrastradas al mar—Destrozos en e l 
rompeolas y en el monte Urgoli.—En 
Ondarreta y en I rún . 
SAN SEBASTIAN 9 . - Coincidiendo la 

marea de ayer mañana con el más violento 
temporal que aquí se ha conocido, ha produ
cido enormes daños. 

De so re el mué le arrastró el mar dos lan
chas una de ellas llamada «Hindenburg>. 

En las obras dei Kursaal, en el barrio de 
Gros, arrastró las casetas con las h rramíen-
tas, llevando las piedras hasta la iglesia de 
San Ignacio. 

Díjose en los primeros momentos que h 
ola había arrastrado á tres obreros que con
ducían un vagón sobre el muro del Kursaa), 
pero oficialmente no se ha confirmado esta 
noticia. 

En el rompeolas derribó la baranda de hie
rro, destruyó el banco y rompió la columna 
metálica de uno de los faroles del alumbrado-

Otro golpe de mar derribó una de las puer 
tas del Salón Míramar, llevándose los retra
tos de Francesca Bertíní y otas artistas. 

El paseo del Monte Urgoll sufrió grandes 
desperfectos. 

En el balneario regio el mar derribó una 
puerta del piso bajo, llevándole varías sillas, 
y en el de La Perla rompió muchos cristales y 
persianas. 

En Ondarreta, el oLaje derribó un muro 
en construcción, y en la Avenida de Satrúste-
gui cubrió de piedras la vía desde la cárcel 
hasta la estación del Funicular de I¿üeldo, in 
terceptando la circulación del tranvía. 

Un hilo del te éfono que se desprendió en 
la Avenida de Francia, cayó sobre uno de los 
cables del tranvía, sufriendo una terríb!e des
carga el caballo de un coche. 

Comunican desde Irúti q re á causa del 
temporal reinante se derrumbaron dos pabe
llones Docker, con 36 camas que no tenían 
enfermos. 

No hubo desgracias personales. 
El material que se recoge ha sufrido gran

des desperfectos. 
Numerosas embarcac iones averiadas. 

GIJON 9.—El temporal reinante en la costa 
del Cantábrico ha causado grandes destrozos 
en el puerto del Musel. El mar arrebató un 
trozo de doce metros de la parte construida 
recientemente en el muelle Norte. 

El, oleaje arrastró á gran distancia las bo
yas de guía y amarre. El vapor bilbaíno «Ban
deras» chocó contra el muro, sufriendo gran
des averías en la popa. El «Navarra», de la 
Transmediterránea, perdió las anclas. Un va
por de la Unión Hullera, por habérsele roto 
las amarras, fué contra la goleta «Manuel 
Qual», que resultó con el botalón roto. La tr i
pulación abandonó la goleta, pernoctando en 
tierra. 

El vapor «L'íón y Castillo» sufrió también 
averías en el entrepuente y en la obra muerta, 
por haberle abordado el «Bandera». «El «Ca
pitán Segarra», de la Transmediterránea, su
frió abolladuras en las planchas; el «Ríus y 
Taulet», averías en la popa, y el «Cabo Pla-
ti» y el «Cataluña» resultaron con pequeflos 
desperfectos. 

En el puerto de Oljón, el vapor «Dantelí-
to», que cargaba carbón para Vigo, perdió 
las amarra^, yendo á varar en la playa próxi
ma; el patache «Lola» tambiéi se desamarró, 
yéndose contra unos pesqueros, que sufrieron 
averías; el vapor «Elenita», que también esta
ba cargando carbón, fué arrastrado por !a 
corriente. La fuerte resaca le arrastró de nuevo 
á sitio próximo adonde estaba fondeado. 

Se ha suspendido la ent ada y salida de 
buques y se han adoptado grandes precau
ciones. 

De arr ibada forzosa. 
CASTELLON 9.—A consecuencia del tem

poral y del fuerte viento huracanado reinante, 
a'gunas embarcaciones se han refugiado en 
este puerto. 

El velero «Amparo» fondeó con el palo 
mayor roto. A poca distancia del puerto pasó 
el pailebote «QDrgonío», con rumbo á Valen-
ci», Llevaba también el palo mayor destro
zado. 
Una f lo t i l la de dast royers ingleses se 

refugia en e l puerto. 
VIGO 9.—El teniente de navio Sr. Jáude-

nes estuvo á primera hora de la tarde á bor
do del destróyer inglés, para cumplimentar al 

jefe de la flotilla e i nombre del comandante 
de Marina d ; este puerto. 

Hoy desembarcaron muchos tripulante-, 
produciendo su presencia en ti rra gran r 
gocijo, por ser los primeros marinos de la 
Armada bitánica qua se ven en esta eludid 
desde que comenzó la guerra. 

El je fe de la fl )tíila h i visita lo el Consula 
do inglés. 

Los destroyers llegados á este puerto pro
cedían de Gibraltar y Lisboa y se dirigían á 
Piimouth. Entraron en Vigo de arribada for
zosa, á causa del fortísimo temporal rei
nante. 

Embarcaciones perdidas . 
BARCcLONA 9.—En el puerto de Palamós 

se han perdido, á causa del temporal reinan
te, los siguientes barcos: pailebot «María Lui
sa», balandro «Paquito», laúdes «Raímunda» 
y «Enrique» y pailebote portugués «Estrella 
do Mar». 

El laúd «San Juan» y el pailebote «Marie 
gues y SolgulI» probablemente podrán sal
varse. 

Sufrió averías importantes el «Valentín», y 
de menos consideración el pailebote «Fran
cisco» y !a balandra «Ramís I». 

No ocurrieron desgracias personales. 
El «Reca ído» y e i «Bonifaz». 

TANGER 9.—Desde hace cuatro días rdna 
aquí un fortísimo temporal y son imponentes 
el aspecto del Estrecho y el de la bahía. 

El cañonero «Recalde» no pudo resistir 
una de las pasadas noches la fuerza del vien
to y del oleaje, y se vió obligado á zarpar. 

Esta mañana perdió el ancla el cañonero 
«Boníf z» y tuvo que hacerse á la mar con 
rumbo á A geciras. 
En P a l a m ó s se estrel la contra las rocas 

un balandro. 
GERONA 9,—A causa del fuerte temporal, 

el balandro de dos paios «Paquito», que se 
hallaba fondeado en el puerto de Palamós, 
comenzó á ser arrástralo, sin que la tripula
ción fuese capiz para librarle del naufragio. 

Desde el balandro se pidió socorro. Acu
dieron los agentes de la autoridad y varios 
paisanos, y echaron dos cabos, que sirvieron 
para el salvamento de cinco tripulantes. 

Momentos después dicha embarcación se 
estr* lió cor ti a las rocas. 

EL PROBLEMA AUTONOMISTA 

irAi 
La r e u n i ó n de a n o c h e . - N o t a oficiosa. 

Desde las cinco hasta las nueve estuvo 
anoche reunida la Comisión extraparlamen-
taria. 

El subsecretario de la Presidencia facilitó 
a siguiente nota oficiosa: 

«A las cinco y media se reunió la Comisión, 
continuando el examen de las bases de la 
ponencia sobre el estatuto regional, adelan
tando bastante su trabajo y realizando el es
tudio en los términos de cordialidad y mejor 
deseo de acierto que desde el primer momen
to inspira su labor y patriótico p'opó'íito » 
Lo t ra tado en la r e u n i ó n . — A p r o b a c i ó n 

de t res bases.—Los puntos de d iscre
pancia . 
No se aprobaron anoche más que tres ba

ses: la quinta, la sexta y la séptima, y no de 
las más importantes del estatuto especial para 
Cataluña. Como las incluidas en el proyecto 
de la ponencia son 18, aparte las que van re
sultando de nueva redacción como fruto de la 
deliberación de estos días, y las del proyecto 
de autonomía municipal ascienden á 20, y las 
del bosquejo de la|ponencia para la autono
mía de las Vascongadas y Navarra alcanzará 
cuando menos otras 12 bases, puede imagi 
narse los días de deliberación que la Comisión 
y los periodistas tenemos por delante sí las 
cosas siguen, como es de temer, por el cami
no que van, á menos que todavía hubieran de 
complicarse más, cosa muy probable pues 
parece que ei Sr. Maura, llegando casi á la 
intransigencia con la defensa del contenido de 
las ponencias. 

La primera cuestión ayer tratada es la re
lativa al llamado voto corporativo, acerca del 
cual la ponencia propone que se establezca 
cuando menos en una tercera parte dentro 
del total de representantes á elegir para las 
Diputaciones regionales. 

El marqués de Alhucemas y demás indivi
duos de significación libera', recordando la 
oposición de que fué obj to iniciativa seme-
ja ite en otros tiempos hasta para los mismos 
parlamentarios de la izquierda catalana, sal-
v ron su voto después de empañada discu
sión. Claro es que esta es una de las cuestio
nes que, en definitiva, quedarán sometidas al 
vuto de las Cámaras, á las cuales se plantea
rá en toda su integridad mediante el voto 
particular correspondiente. 

En cuanto á la organización de los Rode
r o regionales, los Sres. Pradera y Qasset 
l ¡ iHla ron la debilidad del vínculo á que 
h .brá de reducirse en lo sucesivo la rela
ción entre el Gobierno de España y aquéllos, 
c timando indispensable que se fortalezcan 
las reglas contenidas en las bases de la po-
h| ocia para evitar daños que pudi-ran ser 
ir eparables á la soberanía del Estado y á la 
u idad nacional, que en las mismas bases 
tíicese que se quieren fielmente mantener y 
rtsguarduar. 

Tanto este punto como el que afecta á las 
funciones del que ha de representar en Bar
celona el Gobierno de España, dieron motivo 
á largo y empt ñado debate. Los Sres. Maura 
y Sánchez de Toca sostuvieron el criterio de 
la ponencia; lo impugnaron los ya citados se 
ñores y el Sr. Alba, y se mostró propicio á 
preparar fórmulas de transaccíóii el Sr. Alca
lá Zamora. 

Convínose que el Sr. Alba redactara una 
nueva propuesta acerca del asunto, por si 
fuera posible lograr la conci iación de tar 
encontrados paroceres. Sólo con tal sa vedad 
pudo llegarse á la aprobación de la base, que, 
según nuestras noticias, encierra, en ( fecto, 
verdadera gravedad para los intereses nacio
nales, y será objeto de enconadas díscusio 
nes cuando se conozca en toda su integridad, 
si es que el texto de la ponencia en definitiva 
llegara á prevalecer. 

Otra de las cuestiones más espinosas que 
se relacionan con el nuevo estatuto regional 
y que ayer examinó la ponencia fué la con
cerniente á la situación dé todos los funciona
rlos de alta y baja categoría adscriptos hoy á 
I ÍS servicios del Estado, que quedarán si" 
oc pación al h^cer entrega de éstos al nuev<. 
organismo autonómico. 

Planteó !a cuestión el Sr. A ba, quien afirmó 
que no era jjsto ni honrado que servidore.' 
leales del E-tado, q re durante muchos años 
hibían permaneciJo fHes á éste, re cibieran 
por toda recompensa la cesan'ía ó un der cho 
pu; to menjs que i usorio á actuar en sitúa 
ciones semejantes en otras regiones de Espa 
ñ ^ donde tampoco será muy fácii hacer efec 
tivo aqié1, ya que el movimiento autonómico 
habrá de < xtenderse á casi toda la Península 
si el re:to de los espsñ )les ro catalanes no Sf 
resignan á que h ;ya en España ciudadanos de 
dos categorías. 

Al fia se CDnviio en q i* s i redacte un nue
vo artí:u ), en el cual h ibrá de procurarse, 
sin daño del' principio autonómico, salvar 
cuestión tan delicada y transcendental como 
la que dejamos apuntada. 

En Cataluña. 
Una denuncia e x t r a ñ a . — L o s Ayun ta 

mientos modif ican la c i rcular de la 
Mancomunidad — Declaraciones de 
Puíg y Cadafalch. 
B-\KCíiLONA 9 . -*La Veu de Catalunya» 

formula hoy una denuncia extrañi. Dice que 
en la Central de Telégrafos no tué admitido 
luce unos dí is un telegrama para Lérida por 
que, según dijo el empleado que recibió e! 
despacho, Lérida no existía. 

De ello pretende deducir el periódico re-
gionalísta la posibilidad de que Lérida no 
conste en la Cataluña autonómica y menos 
para los servicios de comunicaciones, toda 
vez qae éstos quedan para el Poder central, 
y que los emplea Jos de! Cuerpo de Telégra
fos han d i r i g i ó una pstíciói sobre este asun
to al Gobierno. 

S i sabe qu í muchos Ayuntamientos de Ca
taluña, en v z. de suscribir la comunicación 
oficiosa enviada por la Mancomunidad para 
la ratificación del plebiscito, han tomado los 
siguientes acuerdos: 

Al primero de los puntos de dicha notp, 
ratificar los acuerdos del llamado plebiscito 
municipal de Cita uña, toda vez que dichos 
extremos están encaminados á pedir la auto
nomía de los Ayuntamientos por no poder los 
Municipios vivir en la situación actual. En 
estos acuerdos se pide el cambio de la ley por 
las bases de autonomía y una organización 
sistemática que se adapte á las diversas ma
neras de ser de los Municipios, 

y AI segundo, aceptar la invitación del Con
sejo permanente de la Mincomunidad y asis
tir á la reunión general de los Municipios 
para deliberar acerca del concurso que pres 
ten los Ayuntamientos ai objeto de asegurar 
la concesión de la autonomía. 

V aceptar el tercero, referente á que el 
Ayuntamiento delega en D... para que en su 
representación asista á la reunión con ampli?s 
ficultades, etc. 

El presidente de la Mancomunidad, interro
gado por un period sta acerca del disgusto 
que ha producido en las esferas po ítlcas de 
Madrid el hecho de haberse exteriorizado las 
deliberaciones de la Comisión extraparla-
mentaria, h \ dicho lo siguiente: 

—Si los que se extrañan de que lo tratado 
en la Comisión exir parlamentaría se conoz
ca en Cataluña se refieren á las declaraciones 
mías de ayer, no tienen razón, porque si se 
tiene en cuenta el discurso pronunciado en 
Avila por el Sr. Silió, asiduo colaborador de 
la obra del Sr. Maura, y lo que de las re
uniones de la Comisión extraparlamentaria se 
ha dicho, se duduce que lo que la Comisión 
haga no ha de responder á las necesidades de 
Cataluña. 

Todo lo qu^ se viene haciendo no es más 
que la actuación de la vieja política española, 
aprovechando los medios puestos en práctica 
por Moret. 

Un p riodísta le pr.guntó: 
— ¿Cree usted que la obra de la Comisión 

ti-ndo á establecer divergencias entre los Mu-
r ijípios catalanes y la Mancomunidad? 

—Evidentemente—respondió el Sr. Puíg y 
Cadafalch—. Es lo que se ha hecho siempre 
por los Gobiernos, á lo que se les pide una 
cisa y conceden o í n . La autonomía munici-
p ^ d t b e dimanar del Poder regiona'. Figú-
rmse el tfecto que produciría si Francia con-
c diese la autonomía municipal á los Ayunta
mientos de España. 

P e r i ó d i c o independiente 

El crimen de Vallecas. 
Detenido» en l lber l«d . - 8 ^ aaednn 

»re« deten ido» . -R«c i»«>««nd« 
desaparecido. A u 
Ei Juzgado instructor de Alcalá de Henares 

estuvo hasta hora muy avanzada de la noche 
interrogando á los detenidos por la Benemé
rita durante las ú timas cuarenta y ocho ho-

^ A todos ellos se les puso en libertad por no 
aparecer cargo ninguno ni íncurir en contra
dicciones, excepto á tres índiviJuos que que-
daron en los calabozos del Ayuntamiento en 
espera de que la Guardia civil compruebe la 
certeza de ciertos extremos que alegaron para 
probar su inculpabilidad. 

A las diez y media de la noche, se presentó 
en la Dirección general de Seguridad una 
mujer, que manifestó que las señas del des
cuartizado de Vallecas coinciden en un todo 
con las de su marido, de quien vive separada 
y de quien no tiene noticias desde el 10 de 
Diciembre, á pesar de las múltiples averigua
ciones ue ha practicado á partir de aquella 
f cha, en la cual debió presentarse en el Juz
gado municipal de Buenavista, donde tenía 
pendiente un juicio civil de menor cuantía. 

P rece ser que los agentes que intervienen 
en el asunto hallaron d^tos suficientes en la 
d d iración de esta mujer para sospechar que 
su esposo pudiera ser el desapirecido, pues 
inmedi-t-imente la incomunicaron y ni aun 
quisieron decir á los <reporters» ei i o nbre de 
ia visitante. 
L.a autopsia. — Dictamen faoiIltatlYO.-

I n s p e c c i ó n ocular. 
En el Depósito judicial, establecido en el 

cementerio de Vallecas, los mé licos tit dares 
ae Alcalá de H mares D. José María Cmiga, 
D. Leonardo Láinez y D. Aracelí Cr;irasco, 
acompañados del forense del mismo pueblo, 
D. Jenaro Valle Cano, practicaron á las tres 
de la tarde la autopsia de los restos humanos 
encontrados en terrenos del Palomar de Ri
vera. 

El dictamente que dichos facultativos faci
litaron poco después de haberse verificado 
tan importante diligencia, dice que el cadá
ver presenta una herida en la región tempo
ral derecha. Tiene fractura de la base del crá
neo y teda la parte de la cabeza correspon
diente á aquel lado. 

Los restos hallados corresponden á un 
hombre de unos sesenta años, de estatura de 
1,68, aproximadamente. 

L>;8 causas de la muerte creen los médicos 
que fué un violento traumatismo ocasionado 
en la región temporo-parietal del lado dere
cho, producido por el agresor con extraordi
naria fuerza y probablemente estando dur-
mienJo la víctima sobre su lado izquierdo, 
causándole la destrucción del temporal y del 
esqueleto del lado derecho de la cara. El ins
trumento con que se verificó la agresión pudo 
ser un hacha de mano de pequeñas dimensio
nes, con la cual fueron causadas las cuitro 
heridas inciso contunient s que aparecen en 
e! lado de la regían dorsal del cadáver. 

D i lo el esta lo de descomposición de los 
restos hallados, la i fljencia del medio y de 
'os destrozos obs rv.dos, no es posible afir
mar q re se encuentren en el primer periodo 
d i enterramienro, si bien no puede datir éste 
de más de un mes. 

Se agrega en el dictamen que los miembros 
fueron separados del tronco con la misma r-
m i que produjo las heridas en la región dor-
sa'. 

L 's médicos después de examinadas las 
vi ceras abdominales han separado, ligándo
lo previamente, el estómago para que en el 
Laboratorio lo examinen y manifiesten si tie
ne alguna sustancia tóxica. 

Después de terminada la autopsia, el Juz
gado se dirigió á ¡os lugares en que se han 
encontrado las diversas partes del cadáver, 
con objeto de que el juez instructor hiciera 
un detenida inspección ocular, impresionán
dose algunas placas fotográficas que se uní 
rán al sumario. 
Una Nenora on la D i r e c c i ó n senera l de 

Seguridad.— Lias señait del muerto 
coinciden con las de nn hermano 
suyo. 
Anoche.cerca de las ocho, se presentó en 

la Dirección general de Seguridad una seño-
n , cuyo nombre reservan las autoridades, y 
refirió que hacía mes y medio había desapa
recido de su domicilio un hermano suyo, cu-
y i st ñas en un todo coinciden con las del 
tío bre descuartizado en las inmediaciones 
del pueblo de Vallecas. 

Aseguró que en el píe izquierdo tiene su 
herm ino un juanete bastante grande y que en 
la espalda presenta una larga cicatriz. 

En vista de estas manifestaciones, telefóni-
camente se dió aviso al Juzgado instructor, 
que se encontraba en el Ayuntamiento de Va-
l.ecis, y como quiera que el pie hallado ayer 
m ñ ma tiene también un juanete pronuncia
do, 'os médicos practicaron un nuevo recono-
cimif n t i en el tronco por si existiera la cica 
tr z í que alude la señora mencionada. 

Asociación U la Píensn. 
Nuevo méd ico . 

Pn la última reunión celebrada por la Junta 
directiva de la Asociación de la Prensa, ha 
fiJo nombrado médico de la misma el doctor 
esp ualista en enfermedades de! estómago 
D. Emíiío Sánchez Carpi tero, domiciliado en 
la calis de Atocha, nún . 113. Son sus horas 
consu ta de dos á cuatro d¿ la tarde. 



P e r i ó d i c o indeDendieme. D I A R I O L A CZARINA 

APOSTILLAS A LA ACTUALIDAD 

Puede afirmarse que estamos en e' invierno 
de la transformación social que ha de produ
cirse. 

Lo mismo fuera de Espafh, donde tantos y 
tantos problemas inquietan y remueven á los 
pueb'os, que aqui donde sólo nos movemos 
empujados por ios aires furiosos qu* d« ellos 
nos llegan, todo son sombras é inctrtidum-
bres. 

La revolución alemana comenzada en el 
marco del espíritu de orden y de casillero que 
informa el carácter germano se ha salido de 
él para lanzarse á todos los excesos y á todas 
las furias de la pasión. 

¿ Q j i é i puede augurar el final que tendrán 
las luchas políticas del pueb'o vencido? 

De Rusia todo^ los días nos llegan noticias 
contradictorias. Unas veces la revolución nos 
parece sant.-; otras se nos antoja criminal. Tan 
pronto llega á nosotros el relato de un crimen 
como su neg itiva. 

Hoy mismo se habla de que la familia im. 
perial rusa, que se la creía muerta, mejor di
cho asesinada por las hordas bárbaras de los 
revolucionarios, goza de excelente salud. 

El caos ruso es impenetrable é ínintí igi 
ble. 

Aventurar una i lea ó una opinión es expo
nerse no solo á equivocaciones si no á ser in
justo. 

En los mismos pueblos triunfadores y ape 
sar de la luz de la victoria no dejan de existir 
esas mismas incerti lumbres y esas mismas 
sombras. 

El Japón es una incógnita. Y en el resto, en 
las naciones aliadas el porvenir no se presen
ta con sque la claridad díáiana que era de 
esperar. 

De Esp ña no hablemos. Sin convulsiones 
violentas, sin los espasmos de la furia, ¿quién 
duda que estamos atravesando un periódo en 
el cual todas son interrogaciones y negruras? 

Y conste que esta visión de la actualidad 
no la dicta el pesimismo. Ahora más que nu -
ca tenemos fe, no sólo en los pueblos en ple
na anarquía, sino en España. Ahora más que 
nunca confiamos en que será la razón y la 
jus icia, el perfeccionamiento humano, lo que 
al fin y al cabo prevalecerá. 

Pero es fuerza que refl jf mosmás que núes 
tras ideas y que nuestras convicciones la rea
lidad y la realidad es esa. 

Y es fuerza que refl jemos la realidad por
que lo justo y lo humano ha r'e fundamentar
se y ha de nacer no de las utopias ni de las 
ideologías, ni de los teoricismos, sino de la 
realidad y de las realidades. 

ALEJANDRO BER 

ín íor tMiMÑür lna 
Firma dei Rey. 

Han sido firmados por S. M. los siguientes 
decretos: 

Creando la escala de reserva auxiliar de las 
dei Cuerpo general de la Armada. 

Concediendo la gran ciuz del Mérito nava', 
con distintivo b anco, á D. Jenaro Llano Pon
te, marqués de Forrera y de San Muñoz. 

Autorizando al ministro de Marina para 
que pueda fijar el importe de las primeras 
puestas del vestuario de la tropa de Infantería 
de Marina. 

Propuesta de ascenso al emp eo de alfé < z 
de navio de los a féreces de fragata, alurnnos 
de la Escuela Nava!, D. José González Llanos, 
D. J vier Mendizábai, D. Virgilio Pérez, don 
Pedro Fernández, D. juan Montís, D. Julio 
Guilién, D. Fernándo Pérez, D. Honcio Pér z 
D. José Luis de Ribera, D. Manuel Pastor, don 

Hiana tercera 

S.intLg A'.tó^, D. Jjan N.varro, D. Pe'ro 
Nieto, D. José Cervera y D. Ramón de Ca
rranza. 

Propuestas de recompensas á favor del 
médico mayor d b la Armada D. E nilio G i -
tiérrez, del médico p i n»ro D. Luis A nal lo, 
del teniente coronel de hg^ni^ros D. Carlos 
Preysler. 

Nombramiento de segundo capellán del 
Cuerpo Eclesiástico de la Armada á f vor del 
aspirante con derecho á ingreso D. José 
Manzadó. 

Resoluciones de personal . 
Destinos.—Se dispone embarque en el cru

cero cCarlos V» el teniente de navio D. Luis 
de Vierna y Belando. 

Idem en el ídem tPrincesa de Asturias» los 
ídem don Manuel Durán y Piñero, D. Pedro 
Fontenla Maristany y D. Pedro Ristory. 

Idem en el ídem «Extremadura» el ídem 
don Enrique Navarro y Margofi. 

Idem en el Idem «Reina Regente» el maqui
nista oficial de primera clase don Antoah 
Vázquez Delgado. 

Idem en el contratorpedero «Proserpina» 2l 
ídem ídem don Pedro López Zaragoza. 

Idem en el cañonero «Marqués de Molín"1» 
el maquinista oficial de segunda ciase D. M i 
nué! Baña Consejero.^ 

f iemen el acorazado «España» el ídem 
ídem D.Joaquín Guc ía Bautista v el prim r 
contramaestre D. Antonio Bartolí Vázquez 

Se nombra ayudante de la Comandancia 
de Marina de Valencia ai teniente de naví > 
D. Luis Azcárate y García de Soma. 

I em id. de la de Mallorca al ídem D. M i 
guel A. Montojo y Patero. 

Idem ayudante del distrito m lítimo de D -
nía al ídem id. D. José Caruana y R ig. 

Idem ídem del distrito marítimo de Bueu 
al primer contramaestre D. Pedro Allegue. 

Licencias.—Se conceden dos meses pf r 
enfermo al primer contramaestre D. Antonio 
Bartolí Vázquez. 

ASOCIACION DE AGRICULTORES 

El abastecimiento d e trigos 
y harinas. 

Creada por Real orden del ministerio de 
Abastecimientos de 31 de Diciembre último 
una Comisión consultiva para regular el abas
tecimiento de trigos, harinas y pan, la Aso
ciación de Agricultores de Españi ha desig
nado representante suyo en dicha ComisiÓ ! 
al vocal de su Consejo D. Ramiro Alonso 
Castrillo y Bayón, y como suplente á D. Luís 
Felipe Lomba. 

La Asociación ruega á los agricultores se 
dirijan á ella exponiendo sus quejas y rech 
macíones para que ella las traslade á la Co 
misión referida. 

Teatro del Centro. 
Temporada de invierno. 

Compañía cómico-dramática, de Francisco 
Morano. 

Primer actor y director, Francisco Morano. 
Primera actriz, Amparo Fernánd- z-Villegas. 
Primer actor cómico, Manuel V'g^. 

Elenco a r t í s t i c o por o rden a l f a b é t i c o . 
Actrices.—Antonia A'cuña, Carmen de A -

menta, Amparo Fernández Villegas, Pura Fer 
nández-Vi legas, Eugenia Fraile, Riquel Mar
tínez, Rita Manén, Elena Rodríguez, Patroci 
nio Rico, Carmen Tejada, Concha Vdlar, Eloi 
sa Vigo. 

Actores.—Juan Agu do, Ernesto Aivarez, 
José Cañizares, Carlos Domínguez, Gonza o 
Llorens, Manuel Martín-Vara, Francisco Mo
rano, Marcial Morano, José Maria de Monte 
agudo, Justo Norro, Víctor Pastor, Ignacio 
Puigmoltó y Manuel Vigo. 

Representante-Administrador, Manuel Do
mínguez. 

Sscrctari -gerente, J. Norro Asenslo. 
Director del sexteto, D. F-lipe Martín Pin 

dado. 

Estrenos. 
tPor ser con todos leal, ser para todos 

traidor». Drama en tres actos, original de don 
Jacinto Bfnavente. 

«Viajes leyes». Comedia en tres actos, ori
ginal de D. José Teliaeche y Antonio Na
varro. 

tLa comedia del honor». Drama íntimo en 
tres actos, original de Alejandro P. Maristany 
y Mariano Golobasdas. 

«El obscuro dominio». Drama en tres actos 
de Archita Valente. Adaptación de E. Tedes-
chi y «Parmeno». 

«El Santo». Drama en cinco actos de Ro
berto Braceo. Traducción de Enrique Thui-
ller. 

«La casa de las lágrimas». Drama en tres 
actos de Joaquín Montaner. 

«Lo que es la voz je la sangre». Comedia 
francesa de Duquesnel y B^rde. Adaptación 
en tres actos de Joaquín de Alarcón. 

«Sylck». Cuento infantil de Shakespeare. 
Adaptación en tres jornadas, en prosa y verso, 
de Segundo Marcial y José María de Mon-
teagudo. 

Presentación de la Compañía, el sábado 11 
de Enero, con la com día en cuatro actos del 
insigne autor D. Jacinto Benavente, titulad?, 
«El collar de estrellas.» 

NOTAS POLITICAS 
E l presupuesto de Ctabernación. 

Actualmente se halla consagrado el minis 
tro de la Gobernación á la confección del 
presupuesta de su departamen'o. 

Se ha dicho fundadamente que el proyecto 
de presupuesto de gastos que será entregado 
á las Cortes es el mismo que presentó el Go
bierno del Sr. Maura. Pero á é! se llevarán 
aquellas modificaciones que ios servicios 
aconsejan y que no se prestan á grandes con
troversias. 

Por lo que se refiere al p-esupuesto parcial 
de gastos, en Gobernación csiá el Sr. Gime 
no haciendo un detenido estudio de determi
nados servicios cuya dotación puede apla
zarse. 

La tarde de ayer la dedicó el miriiitro de la 
Gobernación, en unión de los Sres. L'adó y 
Salazar, el examen del presupuesto relativo á 
Sanidad, con objeto de que, dentro del crite
rio que el Gobierno mantiene, se dote debi
damente servicio de tanta importancia. 

L a r e v i s i ó n catastral. 
El subsecretario de Hacienda, Sr. Cobián, 

apenas tomó posesión del cargo, puso á la 
fi ma del ministro, Sr. Ca!b?tón, una Real or
den, de la cual ya hemos dado noticia, que 
tiene mucha importancia por el aimiento de 
riqueza que proporcionará al Tesoro. 

La citada Real orden dispone que se pro 
ceda en seguida á realizar la revisión del ca
tastro urbano en la provincia de Madrid, te
niendo en cuenta e! gran aumento de valor 
adquirido por la propiedad en les diez años 
transcurridos desde que se hizo el catastro 
urbano. 

Respecto á la riqueza rústica, ha dispuesto 
también el Sr. Cobián que comience á revi
sarse el catastro en las provincias de Zamora 
y Salamanca, proponiéndose dar un gran im
pulso á los trabajos de esta índole en todas 
las provincias de España. 

Una inteligente y constante fiscalización de 
los servicios que le están encomendados, co
mo la ya iniciada por el Sr. Cobián desde el 
primer momento, será la más eficaz y benefi
ciosa gestión que puede hoy realizarse en 
beneficio del Tesoro público. 

Huevo voberoador. 
Ha sido nombrado gobernador civil de Va 

lencia el ex senador D. Bernardo Rengifo. 

Gratitud al Sr . Cobián. 
Ayer visitó al subsecretario de Haciend?, 

D. Eduardo Cobián, una numerosa comisión 
de empleados de aquel departamento, que 
llevaba la representación de todos sus com
pañeros, para expresarle la gratitud de los 
funcionarios públicos por la calurosa defensa 
que hizo en el Congreso al discutir la ley de 
Empleados. 
E l embajador de España en F r a n c i a . 

Esta noche sale para París el embajador de 
Españi en Francia, Sr. Quiñones de León. 

Muchas conocidas personas se proponen 
ir á despedir al distinguido diplomático. 

Consejo con S. H. 
Como jueves, se ha celebrado el acostum

brado Consejo de ministros presidido por Su 
Majestad el Rey. 

No ha ofrecido importancia, habiéndose l i 
mitado en su discurso el conde de Romano-
nes, en la parte que dedicó á política interior, 
á ocuparse de la actuación de la Comisión 
extra parlamentaria. 

Luego puso á la firma regia el jefe del Go
bierno los decretos referentes ¿ la aceptación 
de la dimisión que le tenía presentada el se
ñor Santa María de Paredes de la presidencia 
del Consejo de Estado y al nombramiento 
para sustituirle del Sr. Ruiz Jiménez. 

El conde de Romanones, hablando con los 
periodistas, expresó el sentimiento que le 
causaba la cesación del Sr. Santa María de 
Paredes, á quien no había podido retener por 
más tiempo en la presidencia de tan alto 
Cuerpo consultivo. 

Firmó también el Rey el decreto nombran
do gobernador de Toledo al marqués de Li
nares. 

Mjtk f ederac ión ferroviar ia . 
En Estado ha tenido el presidente del Co -

sejo á medio día la visita de la directiva de 
la Federación nacional de ferroviarios, cual 
iba á recordarle que las Compañías no han 
contestado todavía á las peticiones de mejori 
de sueldo que les formuló el personal, no 
obstante la obligación que respecto á atender 
esas aspiraciones les impone el real decreto 
de elevación de tarifas. 

HACIENDA 
S. M , el R-y ha firmado la siguiente com

binación: 
Nombrando inspector regional por traslado, 

á D. Adriano Méndez Rodríguez. 
Jefe de Sección de la Dirección general de 

Contribuciones á D. José María Dantelo. 
Tesorero de la Delegación de Madrid á don 

Francisco García del Valle. 
Jefe de la Inpección provincial de Madrid á 

D. Julián Jiménez Pulido. 
Interventor de la provincia de Madrid á don 

Miguel García Ponte, ascendiéndole á jefe de 
Administración de segunda clase. 

Confirmando en el cargo de delegado es
pecial de Vizcaya á D. Luis Marios Marcos. 

Idem delegado de Hacienda de Ciudad 
Real, con la categoría de jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Fernando de 
Iliana. 

Nombrando delegado de Hacienda de B i -
dajoz á D. Ramón E. Losada, que lo era de 
Castellón. 

Idem de Castellón á D. Santiago Herrera, 
que lo era de Logroño. 

Idem de Logrcño á D, Francisco Guardia 
Vega, que lo era de Cáceres. 

Idem de Cáceres á D. Ramón Posse, que 
lo era de Burgos. 

Idem de Burgos á D. Antonio Chápuli Na
varro, que lo era de León. 

Idem de León á D. José María Fernández 
Ladrera, que lo era de Gerona. 

Idem de Gerona á D. Valentín Sambricio, 
interventor de Coruña. 

I lem interventor de Coruña á D. Marcelino 
Vázquez Maraver, delegado de Cuenca, 

Idem delegado de Cuenca á D. Luis María 
Sota García, que era interventor de Alicante. 

Idem de Ciudad Real á D.Natalio Mora, 
que lo era de Alava. 

Ilem de Alava á D. Emilio Linares Rivas 
que lo era de Tarragona. 

Idem de Tarragona á D. José Vázquez La
sarte, administrador de Ciudad Real. 

Idem de Lérida á D. Francisco Zambaiara-
berrl, interventor de Oviedo. 

Idem interventor de Oviedo á D. Emilio 
Martos, delegado de Guadalajara. 

Idem delegado de Guadalajara á D. Fer
nando de Illana, por traslación. 

M <» ^ e-——— 

Conpañía Trasatlántica. 
El vapor «Montserrat», de esta Compañ'a, 

saldrá, salvo contingencias, el día 7 del co 
rriente de Valencia, el 9 de Málaga y el 11 de 
Cádiz, en expedición ordinaria, para Nueva 
Yoik y Habana. 

ESPECTACULOS 
PARA MAÑANA 

REAL.—A las ñus v «Bohemia». 

PRINCESA.—Compañía Guerrero-Mendo
za. A las nueve y tres cuartos, La verdad dfi 
la mentira. 

ESPAÑOL.—A las diez, popular á oréelos 
populares. Todo lo vence el amor ó La pata 
de cabra. 

A las seis. Todo lo vence el amor ó La pata 
de cabra. * 

LARA.—A las seis (popular). En asuntos 
del querer, Consoler al triste. Debut de Lola 
Montes. 

A las nueve y tres cuarto. 6.° Viernes Bené
fico aristocrático. Puebla de la Mujeres, Con^ 
solar al triste y fin de fiesta Lola Monte?. 

ESLAVA.—A las diez y media. La señorita 
está loca. 

A las seis, L'a felicidad de Antonieta. 

COMICO.—A las diez y cuarto, El caballo 
de cartón (cuatro actos y siete cuadros). 

APOLO—A las seis y cuarto. El barberillo 
de Lavapiés (tres actos). 

A las diez y cuarto. Molinos de viento y 
En Sevilla está el amor. 

INFANTA ISABEL—A las seis y cuatro. En 
cuerpo y alma y Pepa la frescachona ó el co-
egial desenvuelto. 

A las diez y media (doble). La Corte de los 
gorrones. 

NOVEDADES.—A las cinco y tres cuetos. 
El Ogro. 

A las siete, El primer fresco. 
A las nueve y cuarto La trapera. 
A las diez y cuarto, El siglo de oro. 
A las once y tres cuartos. El cotarro nacio

nal. 

REINA VICTORIA.-A las seis, La mujer 
art fícial y La receta del doctor Miró. 

PRICE.—Compañía Caralt. A las seis. El 
espía (cuatro actos). 

A las oif z, El sordomudo (cuatro actos). 

^ I . f , ROYAL, 3 1(2 5 H. P. CLAVEL 13 
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HOLLAND, C, 16. VEGUILLAS 
Clavel, 13. 

kviat i La casa que más paga por oro, p k -
flíloVt ta, platino, galones y toda clase de 
alhajas, dentaduras y dientes, es Plaza de 
Santa Cruz, 7, PLA1 tRIA. 

Gr 
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surtido en toda clase de aparatos 
fotográficos.-VEGUILLAS. Cía 
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Palma ba;a,'44 y Norte, 21. 

S e r v i c i o s d e l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L I N E A D E BUENOS A I R E S 

Salieodo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Sar ta Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de 
Cádiz , para New-York , Habana y Veracruz Regreso de 
Vera cruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E CUBA-MEJICO 

Saliendo de Bi lbao, de Santander, de Gijón, y de Co
r u ñ a ; para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Rabana para C o r u ñ a Gi ión y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de Cá

diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Co lón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y La Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O FOO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá

diz para Las Palmas, Santa Ciuz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Afr ica . 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la P e n í n s u l a indicadas en el viaje de i d a . 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 
Servicio mensual, saliendo de Bi lbao, Santander, Gijón, 

C o r u ñ a , Vigo y Lisboa (facultativa) ara R ío Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo , C o r u ñ a , Gijón, Santos, R í o Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la C o m p a ñ í a Tras 
a t l án t i ca tiene establecidos los especiales de los puertos 
del M e d i t e r r á n e o á New-York , puertos c a n t á b r i c o s á New-
Y o r k y la Linea de Barcelona á Fi l ipinas , cuyas salidas no 
son fijas y se a n u n c i a r á n oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s fa 
vorables y pasajeros, á quienes la C o m p a ñ í a da alojamien 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores t ienen te legraf ía 
sni hilos. 

T a m b i é n se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del m u n d o , servidos 1 c r Jíi (11 regulaes 

Las fechas de salida se a n u E c i a r á n con la debida o po 
tunidad. 

V I C K B R S . S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W.—Constructores de buques 

le todas clases tai.to de guerra cciro ncreantes, máquinas marinas, blinda
jes, arí •Hería de todos calibres para el Ejército y la marina, cañones de tiro 
rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametralladoras y municiones-
Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
Naval construcción and Armaments C.0 Ltd. at Asrrow in-Furnes); fábrica 
de aceros, cañones y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de 
cañones de fuego rápido, ametralladoras y municones de Erith y Crayford; 
fábrica cañores de fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles de 
Placencia (Placencia de las Armns C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-E^aña 
fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro 
dápido ye., etralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de 

aited; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskme al 

y Eynsford.- Buquesde guetta ccr.ítiuídcs tr. les Astillero 
di-Furnesí>:«San Paulo», buque de corrbate de primera clase, de 19.200 to
neladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; ^Almirante Grau» y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 
10.000 caballos, para el gobierno peruanos «Burik», crucero de primera 
clase, de 15.000 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», 
buque de combate de primera clase, de 1 .950 toneladas y 16.000 caballos, 
para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas 
y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate 
de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama 
«Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo 

de «Scout» clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque 
de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero 
de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» 
buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y'21.000 caballos, 
«Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 
25.000 caballos; «Amphitrite» crucero protegido de primera, de 11.000 to
neladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos en dichos astille 
ros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Japón», 8.000 
toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, 
se han construido 70 buques de distintas clases. 

1 
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Sociedad anónima de seguros marítimos, de transportes y de valores 

: 1.000.000 ptas. 

Director-Gerente: 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ n as liquidaciones de siniestros 

i Prim, 5, Madrid 

y averías. 

D. Alberto Marsden 

A LOS SUSCRIPTORES • 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERE
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo memento la Administración 
de la Sociedad 

Todo SIN DESEAIBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con e 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. .. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid. )i 

= _ = : : = ^ | i 

Cal.,, Roca. 1.582 ton.-lndas; Cabo Sn-. S e N s t í » " 1 . 6 M ^ d e U | 
Nao 1.558; C a b ¿ Trajoaa, 1.496; Cabo San Mart n, ^ l ^ ^ ' T ^ ' i t n -

3 9 « i o 8 r ¿ » o Í 5 p 6 o r eata C o m p a r a ^ Z Z ^ * 
Bilbao para Marsella y puertos ir.termedioa ' " ^ a l o s "eves. 
Bilbao para Barcelona con escalas on tiantander, SeviMa, Malaga, A U 

pnntfi v Valencia todos los domingos. , . , j . 
Salidas s e m a ñ a l e s do pasajes p i r a Valencia, con escalas .ntermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez d ías . 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

• • 
ITINERARIOS COM

BINADOS 

• \ Norte, Centro 
• • * 

Sur América 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

P i n i l l o s , I z q u i e r d o y C . a , d e C á d i z . 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

por los nuevos y r á p i d o s vapores 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CACIZ de 7.500 id. 
VALB AÑERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

S a l i d a s d e B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d í a s . 

SERVICIO QUINCENAL 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos MIGUEL M. P1NILLOS 

CONDE W1FREDO 
MARTIN SAENZ. . 
PIO IX 
CATALINA. . . . 
BALMES 

de 4.500 toneladas, 
de 5.000 id. 
de 5.500 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 

Ag-encia en Madrid: S r . O. C ^ ^ a T O ILespes, Tetuán, 14 . 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D, kODiaio húúzn > Msina.—En Valencia, Sres. Requena é Hijos.—En Málaga 

Sra. Viuda de P. López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustui. 

(Societá riunita Florio, Rubattino e Lloyd, Italiano) 

lá, i l 
¡m\m. Sres. hm y Gimií i Rarai U S É i ó i a . 18 

~ E L A T L A S — 
Compañía Anónima EsoaMa de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

d o m i c i l i o soc ia l : Pr im, 5, Madr id , 

Director-Gerente: D. Albe r to Marsden . 

Esta Compañía tíene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, EL DEPÓSITO MÁXIMO QUE AUTORIZA 
LA LEY. 

Delegados y Agentes en todas 

las poblac iones Importantes . 

Manufactura Mecánica dibarm 
Escopetas finas de 

Caza v Tiro iJchón 

A N S A L D 0 - S A N G I 0 R G I 0 
S O C I E D A D A N O N I M A 

C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
Domici l io soc ia l i TORINOy V í a Cimeo 20 

Ast i l l eros en S P E Z I A (Muggiano) 
T a l l e r e s m e c á n i c o s y f u n d i c i ó n ! TORiNO, V i a Cuneo 20 
D Q O D Q Q D O O P Q D Q O Q O Q Q Q Q Q Q Q g Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q Q P Q Q Q Q Q Q Q Q O O O D • • O O D D ü O • O O O • • O O • • • 

E S P E C I A L I D A D E N L A CONSTRUCCION D E 

Toipedetos \mmW& y i n t e wm de [ombnsii 
como los que surte á las Armadas 

BRASILEÑA, BRITANICA, DANESA. ESPAÑOLA, ITALIANA, 
NORTE AMERICANA, F ORTUGUESA, RUSA Y SUECA 

V í c í o r S a r a s q u e t a 
Eibar (Guipúzcoa) 

Premio de Ifonor en la Exposición de Buenos Aires 

Z A B A L A Y A R A N A 

D e p ó s i t o de c a r b o n e s p a r a consumo de buegueSy 
C a r b o n e s , Cons ignaciones , etc. 

Dirección telegráfica: ARABALA U ir é or máqui
na de escrib r 

[asa [eatrol: 
Bomuillo. 11. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • a a a a a 
Construcción de Buques de Ouerra y Mercantes 
M • A l i s t a m i e n t o y r e p a r e c i ó n de B u q u e s 
Motores de c o m b u s t i ó n t ipo Marino para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S Jjfc T A L L E R E S MECANICOS Y FUN-
Correspondencia: Spezia (Italia) ^ DICION: 
T e ! é f o r n r i Í t . U o V ? \ C ^ M Te^^amas: Mecanurgos-Torliio i eietono. 228-275.Spezia ^ Teléfono: 240 2498 6501-Torlno 

C ó d i g o s : A B C (5th. Edic.) Liebers- Western Union. 

y D O R I C A Y C A S U S O 
CONSIGNATARIOS DE BUQUES 

Agentes d r vompania ;' ; ¡ 5 b i a e u l t e i T á n e a de Barcelona.--Delegados de la Compañía general 
ue Carboles, S, Á . de Bs.roelona.--Agentes de la firma Harris & Dixon, Ld., de Londrts. 

COMPKf\ VFNTA FtE MINERAhE^ Y D E CARBONES 
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Direcc ió ^ y--* r wAS A parlado de Correos, núm. 74 Telefono, n ú m . 685 
n ii ii 


